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RESoLUCIÓI{ pE ALCALph ' O 0 6 .202e occ

Cero Colorado, 12 de enero del 2026.

vtsfos:

La propuesta efectuada porelGer€nt€ Municipalsobr€ des¡gnación en elcaeo de conlianza de Sub Get€nt€ de Esludios

y Proyectos de la l!¡unicipalidad D¡sl tal de CeÍo Colorado, asl como €l infome N'014-2026-[¡DCC-GAF-SGGTH de fecha 09 de

en€ro del 2026 del Sub Gerente de Gestión de Talento Humano,

eu€, la Ley que €stablec€ la el¡minac¡ón progr€s¡va del Rég¡men Especialdel Decreto Legislatúo 1057 y otorga derecios
Av No 

'9n¿q 
eñ qr Primeh Diañdqición Comnlemonteíá Finál ou6 'ol oofsoi¡dl €,stahlec¡do en los nunoralas 1, 2, e incisolaborales, L€y No 29849 en su Primera Disposición Compl€m€ntaía Final que'el potsonal'stablec¡do en los nunoralas 1, 2, e inciso

a) det nunorcl 3 del atltculo 4 de la LE 2817 5, Ley Marco del Enpleo Públ¡co, contratado por el Ráginen Laborcl Espoc¡9| del.

contratado pan @upat una plsza otgánica cantenba ü elCuadrc de Asignac¡Ón do Pa$onal'CAP de ta entdad 

ffilt$

CONSIDERAI{DO:

Que, la Municipalidad, confoÍ¡o a lo establecido €n el articulo 194' de la Conslitución Polilica del Estado y los articulos I

y ll d6l Titulo Preliminarde la Ley oEán¡ca d€ Municipalidad€s, Ley N' 27972, es slógano de gobiemo promolor deldesarcllo local,

con p€rsol€¡¡nFatdica de derscho público y cofl d€na capacidad para elcumpl¡misnto de sus fnes, que goza de autonom¡a politica,

y administrativa sn los asuntos de su comp€tencia,

Que, elnumeral 17 deladiculo 20" de la Ley orgán¡ca de Municipalidad€s, Ley N' 27972, mod¡fcada por 18 Ley N' 31433'

We 'os atribuc¡ón del alcdde, des¡gnat y cesat al garonte nun¡c¡pal y, a fiopuosfa de é8f6, a bs denás funcionaios y
públ¡cfts de conñanza, cunplisndo cül /os roquisÍos pfByian€nle esfab&cidos 6n la nomd¡va v¡gente y 8n los documsrlos

gestión ¡ntema que rcgulan d parfrl de cada puest''.

Que, mediante Ley N' 314'19, Ley que ostabl€c€ disposic¡ones pan garantizar la idoneidad en el acceso y eierc¡cio de la

función pública de funcionaños y dh€ctivoc d€ l¡bre designación y remoción, se dslerm¡nan los requisilos m¡nimos y los imp€dimentos

para el acceso a los cargos d€ funcionarios y d¡r€ctivos públicos de libre designación y remoclón, con elfn de garanlizat la idoneidad

en el acceso y ejercic¡o de su función.

Que, el artidlo 28' del Reglamento de l¿ Ley N' 31419, Ley que estableca d¡sposiciones para garant¡zar la idoneidad en

el acceso y ejercicio de la función públ¡ca de funcionarios y dicctivos d6libre desonación y remoción, aprobado con Decreto Supremo

N' 053-2022-PCM, regula el Focedim¡ento de vinculacón, s¡endo éste:

"2l.l.lniclo del prcc€dln¡fl¡'to, El uoÚd¡n¡ento de vindiac¡ón ¡n¡ch con la sol¡c¡tud del tunc¡úadola
p(tbl¡cda prcponenta o la néina autoúad adninlsf¡ativE, de s€f s/ caso, I la Ofic¡na de Ref'utsos Hunanos'

o la que haga sus veces, adjuntando copia del curlulun v¡tae docunentado, pan h ?valuac¡Ón de la parcona

prcpuesla rcspedo d unpl¡nlenfo de ios i'sguisilos ostablec¡dos en la Ley, en el prcsente Reglan€n|d, en

otras disposic¡ones normaúVas esrtrf,lficas enilidas pot enfes rocfor€s dg s,stgnas adminisf¡sfttos y de /ás

entidafu en los ¡nstrun tos de gosüófl |Bspgcfivas.

28.2. Vg'¡ñr,,ción do 
'/,,,,,plnlül¡o 

dd qe.ñl th ,iuÉto. La Oñc¡na de Rüusos HuÍÉnÉ, o la que haga

sus v*es, veiñca el unplin¡$to da los roguisÍos, smifiardo el ¡tíóme da cunplin¡ento, o no cunpl¡niüto'
de coÍesporú€/. (...).

28.3. Vedñceclón de lnpfdl//nütos pan c eccgÉ,o e la función púbfice' El¡nlome que enita la ol¡cina de

Rscu,sos Humanos, o i8 gue h¿ga sus vecos, deba contenet 18 veñl¡ce¡ón de que la Nrsona propuesta no

cuente con ¡nped¡nentos pan al acceso a la función pública. Para tal efecto se roisa ob@atuianente la

¡nlomac¡ón prcporcionada por la Plalafüna de D6b¡da D¡l6,nc¡a del Sectü P(tbl¡co, alRag¡strc Nachnal de

Sanciones mnfrá S6rv¡doros C¡vil€s, d Rsg¡strc de Deudorcs de Repamiones Civiles y el Reg¡stro de

Deudoros A/irn€nhros Morosos, ds snconlraAs ¡insc,fo ú este últ¡n|o dobeá cmdar elrvg¡strc o autor¡zar

el descuento pot plan;llla o N otro Íl€d,h de pago, ptevio a la exf€dkión de la Ef,oltn¡Ón de des¡gn8f'¡ón

@í6{,rf,lr/d¡enh, & *uedo 8la Ley tf 28970, Ley que qea el rcgktn de Daudores A,¡i?er¡lanos Morcsos

Adicionalneñe, dobs considerarse /os r€g¡strcs dlsponlbl€s vinculados E calgas y funcb¡es osp€c/tcss

cra¿/,as cüt nünas can nngo de ley, segin se deta a en elConfÉ,nd¡o ¡lunativo sobre Inpedinantos para

el Ac'ceso 8 la Func¡ót1 fublica, Anexo M 01 al prcssnte Reghnento As¡m¡srno' /s O,ic,ina do Rscu¡sos

Hunanos, o la que haga sus veces, requ¡1re a ta pe$ona Nopuesta la susctipc¡ón de 18 Declanción Junda'

Anexo No 02, de no tener ¡nped¡mentos pañ ser des¡gnado.

28.4. Design.clón y pub csc¡ón. De habetse 1mitldo d informe qu€ cont:tene l8 rcv¡s¡ón al cunpl¡n¡ento del

Nñt y de ¡nñ¡nentos Nn el acceso I la función públic1, la enidad puede @ntinuat con el prúú¡n¡anlo
pan ta enb¡ón de la R6f'oluc¡ü1 de desbnac¡ón, la cual se publin en la s6d€ d¡gital de l8 entidd, y en el d¡dio

ofrc¡al H Peruano, de coÍesDondd '

500 Urb. L¿ Libertad, Cerro Colorado
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Oue, ta Autoridad Nacionaldel Servicio Civilen el Informe Técnim N" 1557-mI6.SERVIRiGPGSC sobre los cargos de

confianza en et rql¡men del Oecreto Legislaüvo N' 1057 anola que'de conform¡dad cu1 lo dispuesto en l8 Pdnen D¡spcd'¡c¡Ón

Comptementaria Final de la Ley N' 2gl4g, Ia contatación d¡rccta de func¡onados, enpleados de conñanza y peBonal d¡t$t¡vo

supeior podrá efxtuarse bajo tos alcances del régimen gsp6c¡s/ CAS, s¡n /8 necos idad de que ex¡sta Nev¡anente un concurso púU¡cj

de nérrtós, pen tenindo en considuación que tá plaza a ocuparse esté contenida necesañanente en el Cuadrc pan Asignactón de

Perconal (cAP)' cAP Pnv¡s¡r)Ilal o cuadro de Puestos de ta Entidad (cPE); rcsrtri.ándose elpücsntaje máx¡mo que la Ley Marco dal

Empleo Públ¡co y la Ley dd Serv¡cb Civ¡lestablecen para d¡chas categoúas'

Que, el Gefente Munic¡pal ha propuesto para s6r des¡gnado en el cafgo de confianza de sub Ger€nte de EstJdios y

Proveclos de la Municipal¡dad Distritald€ Corro Colorado al Ingeniero Elias VladimhChuEta Roque

'@ SE RESUELVE:

ARTICULo pR¡úERO: DEStcilAR a partir del 12 de eneo del 2026 al llic. ELIAS WADlillR CHURATA ROQUE en el

caruo de confianza de suB GERE¡¡TE DE ESTUDIOS Y PROYECToS de la Munic¡palidad Distfital de ceÍo colorado, bajo el légimen

laboral del Decrelo Legislativo N" 1057.

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER a la Geroncia d€ Administrac¡ón y Finanzas y a la Sub Gerencia do G€stión del

Talenlo Humano las accion€s que coÍespondan a partir de la 6mis¡Ón d€ la presente.

ARTÍCULO TERCERO: EI¡CARGAR a ta Oficina ds Secretaía ceneral la notifcación con la presente y a la ofcina d€

Tecnologi6 de la Informac¡ón su publicáción en el portalweb ¡nstltuc¡onal

f.'ffií4
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